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Caucasia Ant, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012017-0009700 

Decisión: Requiere tesorero municipio de Caucasia 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de los demandantes en el escrito que 

antecede, se dispone requerir al Tesorero Municipal de Caucasia para que dentro 

del plazo de tres (3) días, se sirva certificar si a la fecha ha hecho consignaciones 

en la cuenta de depósitos judiciales del Despacho, con relación al proceso 

ejecutivo laboral de Nicolás y Ostilio Ayala Baldovino contra el Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Caucasia, conforme al embargado aquí decretado, y en 

caso positivo, por qué monto. Igualmente, certifique a la fecha, cuánto dinero ha 

recibido el municipio de Caucasia por concepto de sobretasa bomberil con destino 

al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Caucasia e indique las razones por las 

cuáles no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho. 

Por lo anterior, líbrese oficio por secretaria en los presentes términos, advirtiendo 

al funcionario, que, si vencido el término y no se obtiene respuesta, se procederá a 

aplicar las sanciones establecidas en los arts. 44 y 593 del CGP., por desacato al 

cumplimiento de una orden judicial. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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